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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL  

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE Isoith Figueroa Rojas 

DEMANDADO Colpensiones y otros  

RADICACIÓN 05001 3105 007 2021 00286 03 

DECISIÓN Decreta prueba de oficio 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Con el fin de tener mejores elementos de juicio para emitir la decisión que 

corresponda, y con fundamento en los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de la S.S., por 

Secretaría, líbrese oficio a la Subdirección de Determinación de la Dirección de 

Prestaciones Económicas de Colpensiones, para que certifique si Fiduagraria 

S.A., como actual vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes 

del BCH Liquidado, canceló el cálculo actuarial correspondiente a 102,14 

semanas, en favor del señor Isoith Figueroa Rojas, identificado con c.c. 

4.830.996, correspondiente al período comprendido entre el 1° de marzo del año 

1998 y el 25 de febrero del año 2000 (esto en cumplimiento de sentencia judicial 

en su favor), en caso afirmativo se remitirá el correspondiente soporte.  

  

Los datos solicitados deberán enviarse, en el término perentorio de cinco 

(05) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, 

al correo electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada  
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.  162   del  25 de septiembre de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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